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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 22 DEL ACUERDO  

RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VII DEL ACUERDO  
GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS  

Y COMERCIO DE 1994 

PREGUNTAS DE LOS ESTADOS UNIDOS A HONDURAS EN RELACIÓN  
CON EL DOCUMENTO G/VAL/Q/HND/2 

HONDURAS 

La siguiente comunicación, de fecha 11 de mayo de 2022, se distribuye a petición de la delegación 

de los Estados Unidos. 
 

_______________ 
 
 
Los Estados Unidos agradecen a Honduras las respuestas facilitadas en el documento 
G/VAL/Q/HND/2 a las preguntas que formularon en el documento G/VAL/Q/HND/1. Asimismo, 

solicitan que se contesten las siguientes preguntas complementarias relativas a las respuestas 
facilitadas: 
 
Respuesta a la pregunta 1 
 
Dado que los Artículos 195 y 196 del RECAUCA no van a enmendarse, ¿formulará Honduras una 

reserva con arreglo al párrafo 3 del Anexo III del Acuerdo sobre Valoración en Aduana y la notificará 
a la OMC? 
 
Respuesta a la pregunta 2 
 
¿Cómo aplican los formatos y procedimientos establecidos en la Circular DARA-SVA-157-2016, de 
16 de diciembre de 2016, o en su sucesora, la DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA 

ADUANAS-DNOA-082-2020, de fecha 7 de julio de 2020, la decisión 6.1 del Comité de Valoración 
en Aduana que establece que la administración de aduanas debe dar al importador una oportunidad 
razonable para responder a los motivos que le hacen dudar de la veracidad o exactitud de los datos 
o documentos presentados antes de adoptar una decisión definitiva? Según la respuesta facilitada 
por Honduras, en los formatos no se comunican los motivos para dudar de los datos o documentos 
presentados y no se da al importador la oportunidad de responder. ¿Existe otro conjunto de 
procedimientos que aplique esta parte de la Decisión 6.1? 

__________ 


